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RESOLUCIÓN DE GERENCTA IVUNICIPAL NO 060 .2025-GIV-MDCC

Ceno Colorado, 05 de febrerc de 2025

VISTOS:

El lnforme N'015-2025-GDS-|\¡DCC, el plan de lrabajo denominado "lmplantac¡ón de taller de manual¡dades para la
poblac¡ón con d¡scapac¡dad del d¡str¡to de Ceffo Colarcdo", el lnforme N' 048-2025-IVDCC/GPPR, el Informe Legal N" 024-

yl

0 Sede Pr¡ncipat: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefónica: 054'540500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

CONSIDEMNDO:

Que, el arliculo 194'de la Constitución Politica del Estado dispone que las municipalidades provinc¡ales y d¡slritales son

los órganos de gobierno local que gozan de aulonomÍa politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

autonomia que, según el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 radica en la
facullad de ejercer actos de gobierno, adminisfativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jufídicol

Que elsub numeral 1.'1 delnumeral lV delTit!lo Preliminar de la Leydel Procedimiento Administrativo Generalprecisa que

el procedimiento administralivo se sustenta fundamentalmenle en el principio de legalidad, por el cual las autoridades

administrativas deben actuar con respecto a la Constitucón, la ley y al derecho, dentro de las facullades le están alribuidas y

de acuerdo con los fines Dara los que fueron confeidos;

Que, el artículo lV delfitulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley orgánica de lviunic¡palidades dispone que los gobiernos

locales represenlan alvecindarioy como tal promueven ia adecuada preslación de los servicios públicos ylocales yeldesarrollo

Inlegral sostenible y armónico de su jurisdicció'r:

Que, el sub numeral 2.4 del numeral 2 del aÍiculo 84 de la Ley N' 27972, Ley orgánica de lvunicipalidades establece que

las municipalidades distrilales, en materia de programas sociales, de defensa y promoción de derechos, ejercen las funciones

específcas exclusivas de organizar, adminlstfar y ejecular los programas locales de asistencia, protección y ap0y0 a la
población en riesgo, de niños, adolescentes, mujeres, adullos mayores, personas con discapacidad y oiros grupos de la
población en situación de discriminación;

Que, el numeral3.l delarticulo 3 de la Ley Generalde la Persona con Discapacidad pauta que la persona con discapacidad

tiene los mismos derechos que el resto de la población, sin pefjuicio de las medidas específicas establecidas en las normas

nacionales e internacionales para que alcance la igualdad de hecho. El Estado garanliza un entomo propicio, accesible y

equitativo para su pleno disfrute sin discriminaciónl

Que, el sub numeral 3.24 del articulo 3 del Reglanrento de la Ley General de la Persona con Discapacidad delinea que los

diferentes seclores y niveles de gobiernos prorfueve la inserción formal y adecuada de la persona con discapacidad en el

mercado de trabajo, aplicando esfategias lanto de diseño universal como especializadas, que se odenien a mejorar sus

competencias, reconocer sus capacidades y habilidades y fomentar entornos laborales inclusivosl

Que, el numeral 5 del arlículo 30 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad precisa que a lln

de que las personas con discapacidad puedan parlicipar en igualdad de condiciones con las demás en actividades recrealivas,

de esparcimiento y deportivas, los Estados Partes adoplarán las medidas pertinentes para:

a. Alenlar y pfomover la parlicipación, en la mayor medida posible, de las personas con discapacidad en las

aclividades deportivas generales a todos los niveles

b. Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oporlunidad de organizar y desarrollar actividad_es

depórtivas y recrealivas especílcas para dichas personas y de participaren dichas actividades y, a ese fln

alentar a qüe se les ofrezca, en igualdad de condiciones con los demás, instrucción, formación y recu$os

a0ecua00s.

eue, el sub numeral3 del numeral 2.'1 del aliculo 2 del Decreto Legislailvo delSistema Nacional de Presupuesto Público

contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuanlifcar su efecto sobre e1 Presupuesto,

de modo que se suiete en forma estricta al crédito presupueslario autorizado a la Entldad Pública;
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Que, en ei caso materia de análisis, con Informe N' 015-2025-GDS-|V0CC, la Gerencia de Desarrollo Social, a fln de

cumplir con los objetivos trazados en el plan '/mptantac¡ón de tatler de nanual¡dades para la población con discapac¡dad del

distrito de Ceffo Colorado', remile ésle a Gerencia l\lunicipal con el objeto que se expida la resolución corespondienle que l0

apruebe;

eue. medianle Informe N' 048"2025-[¡OCC/GPPR, la Gerenc¡a de Planifcación, Presupuesto y Racionalización,

estimando lo determinadoen elcitado plan detrabajo, asigna disponibilidad presu puestal por el im porte de 5/.36,774.00 (treinta

y seis mil setecientos setenta y cualro con 0O/100 soles), gasto que será financiado con fondos provenientes del rubro 09, 08 y

07:

eue, con Informe Legal N" 024-2025-GAJ-|\4DCC, la Gerencia de Asesoría Juridica, eslima que el plan de trabajo sub

exam¡ne contlene la infomación y el suslento técnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su

elaboración, asícomo la disponibilidad presupueslal para su realización, olorgada porelÓrgano de asesoramiento responsable

de los procesos de planificación, pregupuesto y facionalización, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su

aprobación, máxime si con esle se promueve la inclusión social y el acceso de oportun¡dades para las personas mn

discapacidad dei distrito, asi permite que estas desarrollen sus habilidades motoras, cognitivas y creativas, favoreciendo su

bienestar emocionaly su integración social;

eue, con Decreto de Alcaldía N" 004-2024-[¡DCC del 06 de marzo del 2024, la fitularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcentrar la adminisfación y delegar funciones administrativas al Gerente l'¡unicipal y otros funcionarios, declarando en

su artículo primero, numeral 41;delegar al Gerente lvunicipal la atñbución de "Aprobar planes de trabaio conforne a la.

normatividad de la nate a':por lo únto, este despacho se encuenfa facultado de emi¡r pronunciamiento respecto al

expediente de vistos, en ese sent¡do;

SE RESUELVEi

ARTÍCULO pRll\¡ERO. - APROBAR el plan de frabajo denomlnadot'lmplantación de taltet de nanualdades para la

poblac¡ón con d¡scapacidad del distt¡to de Ceno Co/orado', considerando las acciones administtativas establecidas en el

ineniiona¿o plan ¿e frabajo, hasta por el monto de 5/.36,774,00 (treinta y seis mil setecientos setenta y cuatro con 00/100

soles), deblendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimienlos legales respectrvos

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la cerencia de Desarrollo Social la supervisión y control de la ejecución del Plan

de Trabajo, debiendo vigilar y lscalizar las acciones del proyeclo.

ARTÍCULO TERCERO. - D|SPONER a la cerencia de Desarrollo Social, la responsabilidad de la ejecución; y a la Sub

Gerencia de Logistica y Abastecimientos la responsabilidad de los costos; debiendo presentar los informes necesarios' sobre

los avances y eiecución del plan, asi como un informe final con los resultados obtenidos'

ARTICULO CUARfO. - ENCARGAR, a la Oficinade Tecnologlasde la Información la publlcación de la presente ResoluciÓn

en el PortalWeb Inslitucionalde la [4unicipalidad Distriial de Ceno Colorado

RECÍSIRESE, COMUNIOUESE, CÚMP¿I'SE Y ARCHIVESE'

I Sede Principat: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
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